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D E C L A R A C I Ó N    Nº     3 4 2 / 1 3.- 
 
 

 
 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

D E C L A R A 
 

 
 

DE SU INTERÉS el Seminario - Taller “Estereotipación mediática: el 

tratamiento de las minorías en los medios audiovisuales”, a ser dictado por 

Romina Coluccio, quien integra el equipo de Capacitación y Promoción de la 

Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual, y 

organizado por el Departamento de Comunicación Social de la Universidad 

Nacional del Nordeste y la Asociación Civil “Encuadre”, que se realizará el 

jueves 5 de diciembre en la Facultad de Humanidades.  

 

   DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 

de Corrientes, a los tres días del mes de diciembre del año dos mil trece. 

 
 
 

 
 
 

 

 

Sancionada: 03-12-13.- 
Autor: Dip. Sonia López.- 
Expte. Nº: 8619/13.- 
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 Corrientes, 03 de diciembre de 2013. 

 

 

 

Señora Diputada 

SONIA LÓPEZ 

S          /         D 

 

 

 Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de 

comunicarle que esta Honorable Cámara, en sesión ordinaria celebrada en la 

fecha, ha aprobado la DECLARACIÓN Nº 342/13, en los términos de la 

copia adjunta. 

 

 Atentamente.-           
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